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El problema de falta de garantías con que en la práctica pueda tener lugar la circuncisión, debe ser evitado por 
los propios interesados, acudiendo a centros sanitarios privados, acreditados y con autorización administrativa de 
funcionamiento, y/o demandarlo de profesionales sanitarios debidamente titulados. Sin perjuicio de que, llegado 
el caso, puedan poner en conocimiento de la administración competente cualquier abuso, ilegalidad o conducta 
atentatoria contra la salud o integridad de los menores, a los efectos oportunos.

1.10.2.6 Protección social de las personas inmigrantes
Cuando abordamos el examen de los servicios y prestaciones públicas desde la perspectiva parcial del acceso 

a aquellos por un determinado grupo de personas, como es en este caso, el de las personas extranjeras o que no 
ostentan la nacionalidad española, nos encontramos con una particularidad: la existencia de impedimentos legales 
para acceder a aquellas prestaciones o servicios que se reservan a los nacionales, o a aquellos que requieren acreditar 
una residencia previa por un período de tiempo determinado, el empadronamiento o la vecindad administrativa 
andaluza.

Es decir, existen derechos vedados a las personas extranjeras por el hecho de serlo y otros que no pueden obtener, 
aunque no por su condición de tales en sentido estricto, sino, en la mayoría de los casos, por carencia de arraigo o 
tiempo de permanencia en nuestra comunidad autónoma.

Por el contrario, cuando lo que se examinan son las particularidades que el servicio o prestación presenta cuando 
su destinataria es una persona extranjera que sí cumple con los requisitos que le permiten acceder a la prestación o 
servicio de que se trate, no se revelan más dificultades o disfunciones que las que afectan a la población autóctona 
en general.

En la esfera de los Servicios Sociales no son infrecuentes las quejas cuyo remitente es una persona 
extranjera, en gran parte cuando se trata de personas que han protagonizado una inmigración por 
razones económicas y laborales, o incluso por motivos de simple y llana supervivencia.

Aquellas y aquellos que con esfuerzo y valentía apuestan por la que creen haya de ser una vida mejor, se ven en 
muchos casos abocados a acudir a la red de servicios sociales, demandando sus prestaciones de emergencia y, a 
medida que su permanencia en nuestra comunidad autónoma lo permite, otras prestaciones sociales destinadas 
a quienes se encuentran en situación de pobreza, exclusión social o riesgo de estarlo, es decir, en situación de 
vulnerabilidad, como la renta mínima de inserción social en Andalucía o el acceso a la vivienda social.

En el primer y más básico nivel de acceso a los servicios sociales y a sus prestaciones, podemos destacar casos 
cuyas notas de fondo representan la realidad de otras tantas personas o familias que emigran a nuestro país, como 
el de una familia saharaui que se trasladó a Andalucía con su familia, buscando mejorar su suerte y que su hija de 24 
años y con parálisis cerebral de nacimiento, pudiera recibir el tratamiento médico oportuno. (queja 18/4093)

El matrimonio y su hija nos explicaban que tras tres años en nuestro país, no habían podido acceder al empleo ni 
contar con ingresos que les permitieran la cobertura de sus necesidades esenciales, sobreviviendo con las ayudas de 
Cáritas para sufragar el alquiler mensual de la vivienda y los gastos por suministros básicos.

Como en tantos otros casos similares, preocupaba a la familia la falta de un trabajo del que obtener ingresos para 
cubrir necesidades básicas como la de vivienda.

Esta situación de falta de recursos de supervivencia hace preciso que muchas personas extranjeras deban valerse 
de ayudas municipales de emergencia, hasta que, una vez alcanzada la vecindad administrativa en Andalucía 
y, en suma, empadronadas en nuestra comunidad autónoma por el período mínimo exigido, en su caso, quede 
expedita la posibilidad de acceder a otras prestaciones que precisan mayores requisitos, como sucede con la recién 
estrenada renta mínima de inserción social, que entró en vigor el 1 de enero de 2018.

Entre las prestaciones sociales, precisamente esta última, la conocida como RMISA (renta mínima de inserción 
social de Andalucía), (queja 18/6475) ha sido objeto de protestas ciudadanas durante el pasado año.



p.3181.10. Personas Migrantes

Ahora bien, en este aspecto no existen diferencias entre los problemas y dificultades que afectan a unidades 
familiares conformadas por personas españolas o por extranjeras o por ambas: las incidencias administrativas y la 
urgencia en su obtención, -cuyo detalle puede consultarse en el subcapítulo 3 del capítulo 1 de este 
Informe (Dependencia y Servicios Sociales)-, han atacado a todas las solicitudes por igual.

Un escenario distinto plantea el acceso al Sistema de la Dependencia, cuyos requisitos de residencia previa 
son bastante más exigentes, cinco años, reduciendo así el número de personas no nacionales que pueden ver 
reconocida su situación de dependencia en el grado oportuno, es decir, ser valoradas y acceder a la asignación de 
una prestación del catálogo. (queja 18/1879)

Esta situación fue la que nos trasladó una señora francesa, residente en Málaga, que se había visto en la necesidad 
de trasladar con ella a su madre, debido a que su avanzada edad y su deterioro de salud, le impedían seguir viviendo 
sola en su país de origen. Un caso en el que, faltando el período de residencia de cinco años anteriormente aludido, 
no puede prosperar su pretensión.

Ello no obstante, cuando se trata de personas con discapacidad en situación de exclusión social, o de 
personas que por resolución judicial han de ser beneficiarias de medidas terapéuticas en módulos de atención 
ocupacional y residencial, la nacionalidad del afectado o su tiempo de residencia precedente no impiden 
el acceso a la plaza en centro residencial o en centro de día que resulte oportuna.

Precisamente así fue informado y resuelto por la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, al 
reconocer plaza en unidad de estancia diurna para personas con discapacidad intelectual, a la hija mayor de edad 
de una familia de África del Norte, en cumplimiento del referido programa, cuyo desarrollo fue en su momento 
encomendado a la Agencia por la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales. (queja 18/4093)

Entre las cuestiones insólitas o menos comunes conocidas en 2018, es interesante aludir a la preocupación que compartía 
con esta Defensoría una ciudadana de los Países Bajos, relacionada con una familiar muy directa de aquélla (su hermana), 
con la que había perdido el contacto desde que se trasladara a vivir a España, -específicamente a la Costa del Sol-, y a la 
que finalmente había localizado sometida a la tutela de una fundación y viviendo en un centro residencial.

Según afirma la promotora de la queja, la afectada habría sido incapacitada judicialmente sin que se hubieran 
efectuado gestiones previas de localización de su familia a efectos de las previsiones del procedimiento judicial 
(audiencia de los más próximos y nombramiento de tutor).

Junto a lo anterior y entretanto la interesada ejercía las acciones judiciales oportunas, el planteamiento que 
acogimos quedó circunscrito a intervenir en la obtención de información sobre las condiciones de su estado en el 
centro. (queja 18/5453).

1.10.2.7 Derecho al acceso a una vivienda de las personas inmigrantes
En materia de vivienda las quejas que presentan las personas extranjeras no difieren en cuando a su 

motivación de las quejas que interponen las personas españolas, aunque sí hemos de decir que el grueso 
de ellas, aún no siendo tampoco muy significativas desde el punto de vista cuantitativo, pertenecen a la materia 
relacionada con el derecho a la vivienda.

Ello es así por cuanto la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social, en su artículo 13, según la nueva redacción que le dio la Ley Orgánica 2/2009, de 11 de 
diciembre, establece que los extranjeros residentes tienen derecho a acceder a los sistemas públicos de ayudas en 
materia de vivienda en los términos que establezcan las leyes y las administraciones competentes. En todo caso, los 
extranjeros residentes de larga duración tienen derecho a dichas ayudas en las mismas condiciones que los españoles.

El reconocimiento de este derecho a los extranjeros residentes legales en nuestro país se incardina en la misma 
línea del derecho a la vivienda previsto en el artículo 47 de la Constitución y, por tanto, conlleva el que puedan 
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